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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DERIVADO DE LA 

“CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2023”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR EL LIC. MANUEL GARCÍA ARELLANO, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

Y POR LA LCDA. CLAUDIA ANEL GUERRERO MARTIN, DIRECTORA GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIÓN, TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, ASISTIDA POR EL MTRO. JUAN MIGUEL GÁNDARA 

HARO, DIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES, ECONÓMICAS Y SERVICIOS, A QUIENES EN 

LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA”  Y POR LA OTRA PARTE TOKA 

INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. SAÚL GUILLERMO DÁVILA 

JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE “APODERADO LEGAL”, EN LO SUCESIVO “LA PROVEEDORA”, 

A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Con fundamento en el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público “LAASSP” y artículo 13 de su Reglamento, la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en su carácter de Dependencia consolidadora llevó a cabo la Investigación de Mercado 

para la contratación del  “Servicio de Suministro de Vales Electrónicos de Despensa para el Otorgamiento 

de la Prestación de la Medida de Fin de año del Ejercicio 2023”. 

 

2. “LA DEPENDENCIA” celebró con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) el Acuerdo de 

consolidación para “El Servicio de Suministro de Vales Electrónicos de Despensa para el Otorgamiento 

de la Prestación de la Medida de Fin de año del Ejercicio 2023”. 
 

3. Con fecha 23 de noviembre de 2023, se declaró desierto el procedimiento de Licitación Publica Nacional 

Electrónica No. LA-27-703-027703982-N-1-2023, para la contratación del  Servicio de Suministro de 

Vales Electrónicos de Despensa para el Otorgamiento de la Prestación de la Medida de Fin de año del 

Ejercicio 2023”. 

 

4. Con fecha 24 de noviembre de 2023, el Director General de contrataciones en la Secretaría de la Función 

Pública, notificó mediante oficio SFP/SSFP/UCCPC/DGC/0282/2023, a la Proveedora TOKA 

INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V, que resultó adjudicada a efecto de llevar acabo la formalización de 

los instrumentos jurídicos con cada una de las Dependencias y Entidades consolidadas en el referido 

procedimiento, respecto a la contratación antes referida con fundamento en los artículos 17, 25, 26 fracción 

III, 28 fracción  I, 40, 41 fracción VII y 47 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y artículos 13, 72 fracción VI y 85 de su Reglamento.  

 

 

DECLARACIONES 

I. “LA DEPENDENCIA” declara que:  

I.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con el Artículo 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de 
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la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, le corresponde, entre otros asuntos: fomentar la protección, restauración, conservación, 

preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios 

ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; formular, conducir y evaluar la 

política en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra 

dependencia;  así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del 

desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias y 

entidades.  

I.3. Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y el numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el 

Lic. Manuel García Arellano, Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, con 

R.F.C. GAAM6912221S9 cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 

convenio modificatorio. 

I.4. De conformidad con el numeral II.4.1 y IV.16.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

suscribe el presente instrumento la Lcda. Claudia  Anel Guerrero  Martin, Directora General de 

Desarrollo Humano y Organización, con R.F.C. GUMC710326RA8, facultada para administrar y 

verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, asistida, de 

conformidad con el numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el Mtro. Juan 

Miguel Gándara Haro, Director de Prestaciones Sociales, Económicas y Servicios, con R.F.C. 

GAHJ760302ALA, quien contará con las facultades establecidas en el segundo párrafo del numeral II.4.1 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como encargado de auxiliar en la administración del 

presente contrato; quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando 

para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido 

al representante de “EL PROVEEDOR”. . 

I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó se mediante el procedimiento Adjudicación Directa, 

realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 17, 25, 26 fracción III, 28 fracción I, 40, 41 fracción VII y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”  y los artículos 13, 72 fracción VI y 85 de su 

Reglamento, misma que fue dada a conocer a “LA PROVEEDORA” mediante oficio de notificación 

número SFP/SSFP/UCCPC/DGC/0282/2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, al amparo del 

procedimiento No. AA-27-703-027703982-N-3-2023. 

I.6.  “LA DEPENDENCIA” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general 

de suficiencia presupuestaria número 00957 con folio de autorización 10064, de fecha 31 de octubre de 

2023, autorizada por la Dirección General de Programación y Presupuesto, específicamente en la partida 

presupuestal 15901  (Otras prestaciones). 

I.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 

SMA941228GU8. 

I.8. Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Demarcación 

Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, en la Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos 
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legales del presente contrato. 

II.“LA PROVEEDORA” por conducto de su Apoderado Legal, declara que:   

II.1     El C. Saúl Guillermo Dávila Juárez, quien se identifica en este acto con Credencial para votar vigente No. 

2099156604, de nacionalidad mexicana, expedida por el Instituto Nacional Electoral en el año 2020, declara 

que su representada: 

II.2    Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la Póliza número 52, de fecha 11 de febrero de 2009, otorgada ante la fe del 

Lic. Fidel Serrato Valdez, Corredor Público No. 6 de la Plaza del Estado de Guerrero, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Acapulco Guerrero, bajo el folio mercantil No. 9626*17, de 

fecha 06 de marzo de 2009, bajo la denominación de “TOKA INVESTMENT, S.A. DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.”,  

II.3   Mediante la Escritura Pública Número 40,955 de fecha 19 de diciembre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 

José Luis Villavicencio Castañeda, Titular de la Notaría 218 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil electrónico 513444-

1, de fecha 21 de abril de 2014, se hace constar la fusión de sociedades que otorgaron “SERVICIOS 

CORPORATIVOS VS, S.A. DE C.V.”, como fusionada y “TOKA INVESTMENT, S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.N.R.” como fusionante, así como el cambio de domicilio social, de la Ciudad de Acapulco, 

Guerrero a la Ciudad de México, así como el cambio de denominación social para quedar como “TOKA 

INVESTMENT, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM, E.N.R.”, y la reforma total de los estatutos sociales. 

II.4    Mediante la Escritura Pública Número 45,157 de fecha 02 de junio de 2015, otorgada ante la fe del Lic. José 

Luis Villavicencio Castañeda, Titular de la Notaría No. 218 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 513,444-1 de fecha 

22 de junio de 2015, quedó formalizado el cambio de denominación de la sociedad por la de “TOKA 

INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM, E.N.R.”, así como la modificación del objeto social, 

reformando al efecto los artículos primero y segundo de sus estatutos sociales. 

II.5    Mediante la Escritura Pública Número 47,912, de fecha 19 de mayo de 2016, otorgada ante la fe del Lic. 

José Luis Villavicencio Castañeda, Notario No. 218 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 513,444-1 de fecha 25 de mayo de 2016, se formalizó 

el cambio de denominación social por la de “TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V.” 

II.6    Mediante Escritura Pública número 178,238, de fecha 02 de marzo de 2022, otorgada ante la fe del Lic. 

Amando Mastachi Aguario, Titular de la Notaría número 121 de la Ciudad de México y Notario del 

Patrimonio Inmueble Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 

de México en el folio mercantil electrónico 513444-1, de fecha 26 de mayo de 2022, se reformó el objeto 

social, siendo entre otros: llevar a cabo la prestación del servicio de dispersión de recursos a través de 

cualquier dispositivo tecnológico que se encuentre asociado a un sistema de pagos que por lo menos 

proporcionen los servicios de liquidación y compensación de los pagos que se realizan entre los clientes 

contrates (así) del servicio, los beneficiarios de dichos clientes, los emisores de los dispositivos de referencia 

y los comercios enajenantes de los productos, bienes y servicios que se encuentren asociados a la red del 

emisor; la emisión de cualquier dispositivo tecnológico que se encuentre asociado al sistema de liquidación 

y compensación de pagos a que se refiere el numeral anterior, de manera enunciativa pero no limitativa, de 

aquellos conocidos como monederos electrónicos y/o tarjetas de vales electrónicos, que permiten la compra 

de despensas y/o alimentos y/o comida; el otorgamiento de las prestaciones laborales o de previsión social 

de carácter general que otorgan los patrones a sus trabajadores. 
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II.7    El C. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en su carácter de Apoderado Legal, quien, cuenta con facultades de 

representación, poderes amplios y suficientes para suscribir el presente contrato, representa legalmente a la 

empresa Toka Internacional S.A.P.I. de C.V., personalidad que acredita con el testimonio de la Escritura 

Pública Número 35,706 de fecha 14 de diciembre de 2022, otorgada ante la fe del Lic. José Guillermo 

Vallarta Plata, Titular de la Notaría No. 79 de la Ciudad de Guadalajara en el Estado de Jalisco, inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 513444-

1 de fecha 16 de mayo de 2023, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le han 

sido otorgadas, a la fecha no le han sido modificadas, revocadas, canceladas ni limitadas en forma alguna. 

II.8  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, asimismo cuenta con la organización, capacidad y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.9     Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TINO90211JC9. 

II.10     Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, 

ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 

emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente, de conformidad con el “Acuerdo 

ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del presente 

año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para 

la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 

publicadas el 22 de septiembre de 2022”, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

04 de mayo de 2023. 

II.11   Señala como su Domicilio Fiscal el ubicado en Calle Montemorelos No. 3831 A, Col.  Loma Bonita, 

Municipio de Zapopan, C.P. 45086, Estado de Jalisco. Asimismo para oír y recibir toda clase de 

notificaciones que resulten del presente contrato señala el Domicilio ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 

700, Piso 8, Colonia del Valle Nte, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 

Teléfonos: 33 3208 0390, 55 9000 0998 y 55 3140 4494; y correo electrónico saul.davila@toka.mx.  

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 

común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

“LA PROVEEDORA” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA” el servicio derivado de la 

“Contratación Consolidada de Servicio del suministro de vales electrónicos de despensa para el 
otorgamiento de la prestación de la medida de fin de año del ejercicio 2023”, en los términos y condiciones 

establecidos en  este Contrato, su Anexo Técnico, la Propuesta Técnica y Económica que forman parte integrante 

del mismo. 

 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.  

El monto del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 

“Contratación Consolidada de Servicio del Suministro de Vales Electrónicos de Despensa para el 

Otorgamiento de la Prestación de la Medida de Fin de año del Ejercicio 2023”. 

mailto:saul.davila@toka.mx
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PARTIDA 

NÚMERO MÍNIMO 

DE VALES 

ELECTRÓNICOS 

REQUERIDOS 

NÚMERO 

MÁXIMO DE 

VALES 

ELECTRÓNICOS 

REQUERIDOS 

IMPORTE 

MÍNIMO 

IMPORTE 

MÁXIMO 

Única 1,776 2,415 $ 23,434,200.00 $31,725,000.00 

Menos Bonificación 2.75% -$644,440.50 -$872,437.50 

Total $22,789,759.50 $30,852,562.50 

 

El monto mínimo total del presente contrato una vez aplicada la bonificación del 2.75% (dos punto setenta y 

cinco por ciento) es por la cantidad de $22,789,759.50 (VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.); Asimismo 

una vez aplicada la bonificación del 2.75% (dos punto setenta y cinco por ciento),  el monto máximo total es por 

la cantidad de $30,852,562.50 (TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.).   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, primer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y 

el apartado C. Criterios de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en específico el criterio número 34/IVA/N, 

“Base del impuesto por la prestación del servicio de emisión de vales y monederos electrónicos” publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2022, que en su tercer párrafo establece: “… para calcular 

la base del IVA los prestadores del servicio de emisión de vales y monederos electrónicos deberán considerar 

como valor el total de la contraprestación pactada por la prestación del servicio de emisión de vales y 

monederos electrónicos conocida como comisión, excluyendo el importe o valor nominal de los vales y 

monederos electrónicos”; por lo que “LA DEPENDENCIA” no pagará a “LA PROVEEDORA” importe por 

concepto de Impuesto al Valor Agregado, ya que su propuesta económica considera comisión igual a cero. 

El precio es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual 

que se formaliza, incluyendo “LA PROVEEDORA” en su propuesta todos los conceptos y costos involucrados 

en la “Contratación Consolidad del Servicio de Suministro de Vales Electrónicos de Despensa para el 

Otorgamiento de la Prestación de la Medida de Fin de año del Ejercicio 2023”, por lo que “LA 

PROVEEDORA” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 

presente contrato. 

Los Anexos que forman parte integrante del presente Contrato se describen a continuación: 

 “I”  Anexo Técnico. 

 “II”  Propuesta técnica y económica de “LA PROVEEDORA”. 

“III” Apéndice I, Demanda agregada por dependencia o entidad. 

“IV” Apéndice II, Demanda por Entidad Federativa. 

“V” Apéndice III, Domicilios de entrega. 

TERCERA.- ANTICIPO 

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “LA PROVEEDORA”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

“LA DEPENDENCIA” se obliga a pagar a “LA PROVEEDORA” la cantidad señalada en la cláusula 

Concepto  Costo Unitario 

Costo por reposición por robo o extravió $0.00 



  CONTRATO ABIERTO No. DGRMIS-DAC-

DGDHO-026/2023 

“CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 

2023” 
   

CONTRATO ABIERTO No. DGRMIS-DAC-DGDHO-026/2023 
 

HFGMO/HRCO/ELR 

Página 6| 

SEGUNDA de este instrumento jurídico, en moneda nacional, por los servicios efectivamente prestados en los 

términos del contrato, por cada comprobante fiscal digital que expida “LA PROVEEDORA” y en moneda 

nacional en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado 

el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por “LA DEPENDENCIA”, con la 

aprobación (firma) de la administradora del presente contrato mencionada en la Declaración I.4; a través del 

Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).  

De conformidad con el numeral 8. FORMA DE PAGO del Anexo Técnico, para que el pago proceda, “LA 

PROVEEDORA” deberá presentar los comprobantes fiscales digitales una vez que sean aceptados la totalidad 

de los Vales. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del 

servicios y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los 

servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los 

requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados y los precios 

unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 

entregado presenten errores, la administradora del presente contrato mencionada en la Declaración I.4, dentro de 

los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “LA PROVEEDORA” las deficiencias que deberá 

corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “LA PROVEEDORA” presente 

el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que “LA PROVEEDORA” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará 

para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico de la administradora del contrato, Lcda. 

Claudia Anel Guerrero Martin, Directora General de Desarrollo Humano y Organización, 
claudia.guerrero@semarnat.gob.mx o presentarla en la oficialía de partes de esa unidad administrativa, ubicada 

en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 9, ala A, colonia Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, así como toda la documentación que ampare la entrega del servicio a 

entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA”, de conformidad con los requerimientos, características y plazos 

contenidos en este contrato y en el  “ANEXO TÉCNICO” que se acompañan al presente. 

 

Para efectos de trámite de pago, “LA PROVEEDORA” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 

documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA”, para efectos del pago, por lo que en este acto 

proporciona el número de  cuenta 646180138010044273 del Sistema de Transferencias y Pagos STP, S.A. de 

C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, a nombre de “TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE 

C.V.” 

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “LA 

PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero de la 

“LAASSP”. 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. 

mailto:claudia.guerrero@semarnat.gob.mx
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La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 

DEPENDENCIA” en el numeral 5. CONDICIONES DE ENTREGA del Anexo Técnico. 

La prestación del servicio se realizará en el domicilio señalado en el Anexo Técnico y en la fecha establecida en 

el mismo; el servicio será aceptado previa verificación por parte del personal designado por el administrador del 

contrato. 

No se otorgarán prorrogas de acuerdo a lo estipulado en el anexo técnico, numeral 11 PRORROGAS del Anexo 

Técnico.  

SEXTA.-VIGENCIA. 

De conformidad con el numeral 2.1 VIGENCIA DE LOS CONTRATOS, del anexo técnico el contrato 

comprenderá una vigencia considerada a partir del día hábil siguiente a la notificación de adjudicación, es decir, 

a partir del 27 de noviembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que por necesidades de “LA DEPENDENCIA” podrá ampliarse la 

prestación del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 

y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los 

conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un 

Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de 

la “LAASSP”, “LA PROVEEDORA” deberá entregar las modificaciones respectivas de la garantía, señalada 

en la cláusula SEXTA de este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá modificar el 

presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá 

formalizar el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por 

atraso. Tratándose de causas imputables a “LA DEPENDENCIA”, no se requerirá de la solicitud de “LA 

PROVEEDORA” . 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.  

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA PROVEEDORA” 

presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

 

 

NOVENA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Con fundamento en el los artículos 48 y 49, fracciones I y II, de la LAASSP, a fin de garantizar el debido 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, “LA PROVEEDORA”  se obliga a constituir una 

fianza indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato 

de “LA DEPENDENCIA”, conforme a las DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los 

modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2022. 

“LA PROVEEDORA” deberá entregar la garantía de cumplimiento INDIVISIBLE por el 10% del importe 

máximo total del contrato, ante la Administradora del  Contrato de ”LA DEPENDENCIA”, derivado del 

procedimiento de contratación, dentro de los 10 días naturales siguientes a la formalización del contrato a efecto 
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de que la Administradora del Contrato, proceda a su calificación; en términos de lo establecido en las 

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituya “LA DEPENDENCIA” en el acto y 

contrato que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; debiendo 

remitir al área que “LA DEPENDENCIA” designe en el contrato respectivo, el original de la aceptación (oficio 

para la calificación y aceptación de la garantía, Formato Uno de las Disposiciones) así como el original de la 

garantía de cumplimiento, para su guarda y custodia; a más tardar 5 (cinco) días naturales posteriores a dicha 

aceptación; o bien el dictamen para que se rescinda el contrato, marcando copia del mismo al Órgano Interno de 

Control de “LA DEPENDENCIA” , para los efectos de su competencia. 

“LA PROVEEDORA” queda obligado a mantener vigente la fianza  hasta en tanto “LA DEPENDENCIA” 

expresamente manifiesten que recibieron a su entera conformidad los vales electrónicos acorde a lo previsto en 

el presente Anexo Técnico y en los contratos que celebren con “LA PROVEEDORA” o cuando quede alguna 

obligación pendiente de cumplimiento prevista en el contrato correspondiente, ya sea una obligación principal, 

accesoria o de garantía, y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, 

hasta que se dicte resolución definitiva y firme que emita la autoridad competente, en la inteligencia de que dicha 

fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “LA DEPENDENCIA” con las 

que haya suscrito el contrato.  

La fianza de cumplimiento INDIVISIBLE deberá ser expedida por institución legalmente constituida y apta en 

la diversificación de las responsabilidades que asuma, a favor de la Tesorería de la Federación, para garantizar el 

exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas con el contrato correspondiente.  

De no cumplir con dicha entrega “LA DEPENDENCIA” podrán rescindir el contrato correspondiente y remitir 

el asunto a su Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 

60, fracción III, de la LAASSP. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 

de manera electrónica al correo institucional del Lic. Hugo Roberto Camacho Ortega, Subdirector de Comité y 

Contratos roberto.camacho@semarnat.gob.mx 

 

En caso de que “LA PROVEEDORA” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 

DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 

ámbito de sus facultades. 
 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “LA 

PROVEEDORA”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 

impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 

exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “LA 

PROVEEDORA” se obliga a entregar a  “LA DEPENDENCIA”, dentro de los 10 (diez días) naturales 

siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento 

de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA” 

siendo el Administrador del contrato de conformidad con el quinto párrafo del numeral IV.16.1 de las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SEMARNAT, procederá 

mailto:roberto.camacho@semarnat.gob.mx
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inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 

trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “LA 

PROVEEDORA” . 

 
 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA PROVEEDORA”. 

“LA PROVEEDORA” se obliga a presentar “EL SERVICIO” de conformidad con las características y 

términos señalados en el numeral 12. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO del “Anexo 

Técnico”. 

a) Cesión de derechos y obligaciones 

 

“LA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente, a favor de cualquier otra persona física o moral, los 

derechos y obligaciones derivados del contrato, sus Anexos y Apéndices que lo integran, con excepción de los 

derechos de cobro, conforme lo establece el artículo 46, último párrafo, de la LAASSP, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de la  Administradora  del Contrato.  

 

b) Manejo de la información 
 

Cuando “LA PROVEEDORA” entregue documentos que contengan información confidencial reservada o 

comercial reservada a “LA DEPENDENCIA”, al celebrar el contrato, deberán señalarlo sustentándolo en las 

disposiciones legales aplicables. analizado la información que reciban de “LA PROVEEDORA” y la 

clasificarán en términos de la normatividad aplicable. 

 

Cuando “LA DEPENDENCIA” haga entrega de datos a “LA PROVEEDORA”, éste no divulgará información 

relacionada con el objeto y desarrollo del Procedimiento de Contratación, a través de publicaciones, conferencias, 

informaciones o de cualquier otra forma o medio sin la autorización expresa y por escrito de “LA 

DEPENDENCIA”, quien podrá ejercer acción legal derivada de la violación a este punto en cualquier tiempo, 

sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, mercantiles o cualquier otra a que haya lugar. 

 

c) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado  en el presente contrato 

y anexos respectivos. 

 

d) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas            en el presente 

contrato y sus respectivos anexos. 

 

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA “o a terceros 

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
f) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública      y el Órgano 

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

 

g) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

 

h) La Proveedora Adjudicada deberá presentar los entregables conforme a lo estipulado en el numeral 6. 

ENTREGABLES del Anexo Técnico 
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i) Cumplir con las normas que directa o indirectamente se relacionan con la Ley de la Infraestructura de la 

Calidad. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA” 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “LA PROVEEDORA” lleve a cabo la prestación de 

los servicios en los términos convenidos. 

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios. 

c) Extender a “LA PROVEEDORA”, por conducto de la Administradora del Contrato, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de 

dicha servidora pública para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 

contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. 

“LA DEPENDENCIA” designa como Administradora del presente contrato a la Lcda. Claudia Anel 

Guerrero Martin, Directora General de Desarrollo Humano y Organización, quien dará seguimiento y 

verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, asistida por el Mtro. 

Juan Miguel Gándara Haro, Director de Prestaciones Sociales, Económicas y Servicios, a quien designa 

como auxiliar en la administración del contrato, quien contará con las facultades establecidas en el segundo 

párrafo del numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión de la Administradora del presente contrato, la cual consistirá 

en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en lo Anexo 1. Anexo 

técnico, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
“LA DEPENDENCIA”, a través de la Administradora del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”, 

sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales al cobro correspondientes. 

DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

En caso de que “LA PROVEEDORA” incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales 

de forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” 

establecerá deducciones al pago del servicio con motivo del incumplimiento en que  pudiera incurrir “LA 

PROVEEDORA” adjudicado respecto del objeto de la presente contratación, los montos a deducir se aplicarán en 

el CFDI o factura electrónica que “LA PROVEEDORA” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 

trámite o bien en el siguiente pago. 

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato 

siempre y cuando “LA PROVEEDORA” no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea 

suficiente para cubrir la deducción correspondiente, “LA PROVEEDORA” realizará el pago de la deductiva a 

través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 

Tesorería de la Federación. 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo 

acordado. En caso contrario, “LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento posterior al 

incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los 

daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por “LA 
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DEPENDENCIA”. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 

DEPENDENCIA”. 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, 

se iniciará el procedimiento de rescisión. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad con los artículos 53 y 54 de la LAASSP, 95 y 96 de su RLAASSP, se aplicarán penas 

convencionales de dos al millar (0.002), por cada día natural de atraso en el SERVICIO descrito en el presente 

Anexo Técnico, así como en la dispersión de los fondos en los vales electrónicos de despensa, en el entendido 

que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del SERVICIO fuera del plazo convenido, antes de IVA, 

en los siguientes casos: 

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos de despensa. 

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales electrónicos de despensa.  

c) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los vales 

electrónicos de despensa, reintegrados por LA DEPENDENCIA. 

El pago por el SERVICIO, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “LA PROVEEDORA” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas a “LA PROVEEDORA”, por escrito, al día hábil 

siguiente en que se determinen, “LA PROVEEDORA” cubrirá la pena convencional, mediante entero a la 

Tesorería de la Federación, en cualquiera de las instituciones bancarias, a través del formato correspondiente, o 

ante la tesorería de “LA DEPENDENCIA” que cuenten con ésta, y queda obligado a remitir al siguiente día 

hábil de realizado el entero de referencia, un original de dicho formato (comprobante de pago) a “LA 

DEPENDENCIA”, en el domicilio de la Administradora del Contrato. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie, independientemente de la aplicación de 

las penas convencionales mencionadas. “LA DEPENDENCIA” podrán optar por la rescisión del contrato. 

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente 

contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la “LAASSP”. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se 

aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. 

Esta pena convencional no descarta que “LA DEPENDENCIA” en cualquier momento posterior al 

incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y 

perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de “LA DEPENDENCIA”. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de 

cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.  

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “LA DEPENDENCIA” por el 

atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
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La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de 

“LA DEPENDENCIA”. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“LA PROVEEDORA” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 

registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA PROVEEDORA” 

contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE. 

“LA PROVEEDORA” se obliga a efectuar el transporte de los insumos necesarios para la prestación del 

servicio, desde su lugar de origen, hasta su recepción a satisfacción, en las instalaciones referidas en el Anexo 

Técnico del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio, objeto del presente 

contrato, serán pagados por “LA PROVEEDORA”, mismo que no será repercutido a “LA DEPENDENCIA”. 

“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la 

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA” deslindando a ésta de toda 

responsabilidad. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“LA PROVEEDORA” asume la responsabilidad total en caso de que, al momento de la prestación de los 

servicios, objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 

daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros. 

En tal virtud, “LA PROVEEDORA” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 

ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho de 

Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las 

causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado 

de Declaraciones de este instrumento a “LA PROVEEDORA”, para que éste, utilizando los medios 

correspondientes al caso, garantice salvaguardar a “LA DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándole 

de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 

En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “LA 

PROVEEDORA” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento 

jurídico, así como toda aquella información que “LA DEPENDENCIA” entregue a “LA PROVEEDORA” 

tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita 

persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive 

después de la terminación de este contrato. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 

fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que proporcione “LA 

DEPENDENCIA” a “LA PROVEEDORA” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será 

considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 

ordenamientos jurídicos, por lo que “LA PROVEEDORA” se compromete a recibir, proteger y guardar la 

información confidencial proporcionada por “LA DEPENDENCIA” con el mismo empeño y cuidado que tiene 

respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios 

autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este 

instrumento. 

“LA PROVEEDORA” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 

para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá 

ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a 

terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “LA PROVEEDORA” se obliga a no divulgar o 

publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de 

“LA DEPENDENCIA”. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas VIGÉSIMA TERCERA terminación anticipada del Contrato y 

VIGÉSIMA CUARTA rescisión, del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación 

de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “LA PROVEEDORA” tiene conocimiento en que 

“LA DEPENDENCIA” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, 

así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título 

Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, “LA PROVEEDORA” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 

control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo 

dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “LA DEPENDENCIA” cuando se 

realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar 

en paz y a salvo a “LA DEPENDENCIA” de cualquier proceso legal. 

“LA PROVEEDORA” se obliga a poner en conocimiento de “LA DEPENDENCIA” cualquier hecho o 

circunstancia que en razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un 

perjuicio a la misma. 

Asimismo, “LA PROVEEDORA” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a “LA 

DEPENDENCIA”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en 

consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve 

a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “LA DEPENDENCIA” 

bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la 

prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente 

recibidos por “LA DEPENDENCIA”. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA DEPENDENCIA”, a solicitud escrita de “LA 

PROVEEDORA”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual 

“LA PROVEEDORA” deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del 

término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 

que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.  

“LA DEPENDENCIA-” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de 

los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y 

documentada de “LA PROVEEDORA”, así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación 

soporte. 

En caso de que “LA PROVEEDORA” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite 

de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por “LA DEPENDENCIA”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la 

terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una 

vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

“LA DEPENDENCIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran 

razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación 

de los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad 

total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o 

intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a “LA 

PROVEEDORA” con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, “LA DEPENDENCIA” a 

solicitud escrita de “LA PROVEEDORA” cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables 

estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN. 

 “LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “LA 

PROVEEDORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“LA DEPENDENCIA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
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g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA” en los términos de lo 

dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA”; 

o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 

de “LA DEPENDENCIA”, cuando sea extranjero, y 

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por escrito a “LA 

PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 

estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho “LA PROVEEDORA”, determinará a través del 

Administrador del Contrato, de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 

“LA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del procedimiento 

de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran los servicios, el procedimiento 

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA”, a través de la 

Administradora del Contrato, de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, 

en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA”, a través de la Administradora del Contrato, elaborará 

un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 

del contrato resultarían más inconvenientes.  

Al no dar por rescindido el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “LA PROVEEDORA” otro plazo, 

que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 

artículo 52 de la “LAASSP”. 
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Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, “LA DEPENDENCIA” quedará expresamente 

facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, 

siendo esta situación una facultad potestativa. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA PROVEEDORA” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 

indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA 

DEPENDENCIA”. 

“LA PROVEEDORA” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a “LA DEPENDENCIA”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“LA PROVEEDORA” reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro 

objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 

demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, “LA PROVEEDORA” conviene en 

responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA 

DEPENDENCIA”, en relación con el suministro materia de este contrato. 

“LAS PARTES” convienen en que “LA DEPENDENCIA” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral 

con “LA PROVEEDORA” ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal 

se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas 

asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “LA PROVEEDORA” exime expresamente a “LA 

DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, 

en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si “LA DEPENDENCIA” tuviera que realizar alguna 

erogación por alguno de los conceptos que anteceden, “LA PROVEEDORA” se obliga a realizar el reembolso 

e indemnización correspondiente. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “LA DEPENDENCIA” no tiene 

nexo laboral alguno con “LA PROVEEDORA”, por lo que éste último libera a “LA DEPENDENCIA” de 

toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus 

trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier 

responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de 

prestación de los servicios materia de este contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica 

de “LA PROVEEDORA” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización 

respectiva. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
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artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de 

su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan 

en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación 

judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 

enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

 

VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a 

todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

actual o futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 

cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en 

las fechas especificadas. 

 
POR “LA DEPENDENCIA” 

NOMBRE  CARGO  R.F.C. 

 
 Lic. Manuel García 

Arellano 
 

Director General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios  

GAAM6912221S9 

Lcda. Claudia Anel 

Guerrero Martin 

Directora General de Desarrollo Humano 
y Organización y Administradora del 

contrato 
GUMC710326RA8 

Mtro. Juan Miguel 

Gándara Haro 

Director de Prestaciones Sociales, 

Económicas y Servicios y Encargado 

de auxiliar en la administración del 

Contrato 

GAHJ760302ALA 

POR “LA PROVEEDORA”  

NOMBRE R.F.C.  
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C. Saúl Guillermo Dávila Juárez 
Apoderado Legal de Toka Internacional S.A.P.I. de C.V. 

TIN090211JC9 
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BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAXIo0hbklN7jYYCbd3Vq6+XAgh21tylSJNvEg3mAnbyJOoSJ2mqLIDdKAuT4wU6lMl/Gv7yZ3fu4UJpXShWTxpDkKZIWfro2+v9eERLCeQKHqh0+qYknEwhhRq7dYRmuv

2C35wtZHimhwKUZAB9R8fgKonPJhtXJzzHVZIybg3axmJLiokhkE4abJfal1AUi0mlmBgPzs2Lf2Fa0sBUf0M0efhpq7WYRjPYACPgIDJsd94itEbduKwO1hO6vxlOowXF5A+Kf2WGOVUsEUoWSMWHANIxFT90qZ

wBlmkVO7rAhr9BEqoz1nx/YvD6p0201yjOvJ2V0GuYCChpKJBJexBeuWAyY1Gsx8XGd5cQyUCe59l6SVAVLFcW0ipaI7uFCNW85EqZX5C12me6Yee6sSz+90weo3MBTWBCsUj+XGFUlOYWzLzfsUtxBKrIXiruhV

pcFpPTT5sfwP0GzZhF8yFiwe/gCxA/dNgAmoGPpkOoO1c89BXRo8H+nikLKRqG4sHePuk8TW650ADOSryJXI3ebvZDDZtiJo43Eub+xquDSXmWrX4ZBvN326KrpXhbAdBSPIMZP8tO4UTTliYN2RUyEHJcBPWTNO

hMbJiYWbEeyqNX5igT3ysCaZQCN+Djhtl77CzbTS+H7uaO6LEOX8y8MgesfqbmKMJwAcEEGFc9A=

Firma:

IUbrvYTUy3p7DTQB0PH0Jkj+3htTXKr4aZO96aIBAmQIRrCfqITrQ1p2UhsgM7+lJhSOqh0oKbSyC73SlI8LB2W0RBu8YbW83dCFxq+nTYDevmvDR1SIP6SfWbCpSbGDtBmQX0Gxel8XXqGC5jQlQn2YusY6+UHP

5VDKcwTw9JAQj7G4ytifggp2wAlmlmrjrFTbkG4ngWM/I0sPsUFIJQWZ3+Um8ynT5wnWK9hBq67UGmiq8CA91gpuE0kx35Bx/BWtl3kzaVOIKuUaUgx6pkVhjSsVM1pV90Gl9BoIn1/DUTUivwftAKvfaz6h6/L/

WNiEJBaIXiqBXDDc1VUa/Q==

 

Firmante: MANUEL GARCIA ARELLANO Número de Serie: 3030303031303030303030353135373439303039

RFC: GAAM6912221S9 Fecha de Firma: 08/12/2023 22:12

Certificado:

-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU3NDkwMDkwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UE

CgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UE CwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRl Y25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQ

GA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQ Q0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBM

GA1UELRMM U0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5J U1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09O VFJJQlVZRU5URTAeF

w0yMjEwMjAxOTI1MTlaFw0yNjEwMjAxOTI1NTlaMIHUMR8w HQYDVQQDExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQpExZNQU5VRUwg R0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQKExZNQU5VRUwgR

0FSQ0lBIEFSRUxMQU5P MQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYeTUFOVUVMR0FSQ0lBQVJFTExB Tk9AR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1HQUFNNjkxMjIyMVM5MRswGQYDVQQFExJH QUFNNjk

xMjIySERGUlJOMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB AQCW0x6z/Zuuto6GZKBwFsk1uPCnGP47jJSKvT/xWusumltbub6NBZ2LAWS9zdp8 fDEUnPCcN4rI3HIXAiXxEjW2uJ0pGNxZAHb

RHbn4tzczfnNI0MGQb6IDNKN/DL05 /N8xuIbnsOR7WwxLSbwDZlQDDGQ6zIfHo5Gao51Bv+klvqTX/3AMkfwR0fUcjnfv dLEwEq9LHPvWqvJN0SfKgGOJi4fjGB0duyxjeguCq83nw9EPQZxJHtHlvLI/eX+

D NmvlA0nX9ky8XYlYlSKKtKcbE3QjasPyHRT5ZCXsDtTHK4ndBeQzQrGjn465H2cY ozWUyph1JQSb0MmEjDqzp7bLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0P BAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBA

QQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABTuENWLxajlyaPOEyY9ujwvhcv5 XE+ugSb9Qz+nVvUqGpxAMHcTeIoSE1gTrp6OXm81sL0gLl9Scr53V

vzhLhsteKqL ic/oj5aeesm5BvZ9dy4yMOay2l/LExd9Rkv4wRFfyW0tNSEmVuNGFTVAOeMEFRmY uF16O/PcxmbXXYo01ymoyzm/Fzxyy4OzyjLY/t7dhVmTTQ+GmnytaRnUP/rhpUSq RskgDJeOtB6VS1K

9Eza8fnr+VxgBMQ4wpHpNjDLTqDGlhEjzzWY+S4Hf314kYXev iJlo2Co+FXz2MlbofKq4JZdM7KpnRZysIzw/MfktigFYievwSNUCiRkEe8CoOp93 RZ5ol37H7PKXDnPi6Oh1Eo357colpMXmYHdDL1SVwHY

rmBiYZxCTjvlsA/zke898 qr1HQq846z9Isu5ox7lUB50yWphv257zqVnfkdsP3Uy8Fcs2MDH6pIBwTmXxBwRf sgoOeezI15mSnheoyRb9lbiZZRonvjdlD5ZvzZVXdplad7ZCS840oAlXw4/wQeOl wPhq2

dG2D48AU9CNKhh8iGaVcEL2F0sNY8gwrGaVjMFHBqxjO7r3JEdnnaWbsqVO k8thp3IGmGSlku7bTrruOWTxirL+DCuyuPe48M88O4TPznQlteoKlb6FOHXd1Az3 kmDvFwmAQgM7q0cJ -----END CERTIF

ICATE-----

Firma:



Contrato: DGRMIS-DAC-DGDHO-026/2023

LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlKN2dZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUozekNDQ2RzQ0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTUY4R0NTcUdTSWIzDQpEUUVIQWFCU0JGQmpaV1ppTTJGaE5tWmtOR1U0TlRG

bVlqZGlNMkl3T1RsbFlUYzROR0l5TUROa05XWmxZbVV4DQpOR1l5TlRobE1qQXpNR1l4T0RnNE5XRTBOalkwTVdJNVpqQTVNemRpT1dWaU9EazROMkZoTjZDQ0Jqd3dnZ1k0DQpNSUlFSUtBREFnRUNBaFF3TURB

d01UQXdNREF3TURVeE5UYzBPVEF3T1RBTkJna3Foa2lHOXcwQkFRc0ZBRENDDQpBWVF4SURBZUJnTlZCQU1NRjBGVlZFOVNTVVJCUkNCRFJWSlVTVVpKUTBGRVQxSkJNUzR3TEFZRFZRUUtEQ1ZUDQpSVkpXU1VO

SlR5QkVSU0JCUkUxSlRrbFRWRkpCUTBsUFRpQlVVa2xDVlZSQlVrbEJNUm93R0FZRFZRUUxEQkZUDQpRVlF0U1VWVElFRjFkR2h2Y21sMGVURXFNQ2dHQ1NxR1NJYjNEUUVKQVJZYlkyOXVkR0ZqZEc4dWRHVmpi

bWxqDQpiMEJ6WVhRdVoyOWlMbTE0TVNZd0pBWURWUVFKREIxQlZpNGdTRWxFUVV4SFR5QTNOeXdnUTA5TUxpQkhWVVZTDQpVa1ZTVHpFT01Bd0dBMVVFRVF3Rk1EWXpNREF4Q3pBSkJnTlZCQVlUQWsxWU1Sa3dG

d1lEVlFRSURCQkRTVlZFDQpRVVFnUkVVZ1RVVllTVU5QTVJNd0VRWURWUVFIREFwRFZVRlZTRlJGVFU5RE1SVXdFd1lEVlFRdEV3eFRRVlE1DQpOekEzTURGT1RqTXhYREJhQmdrcWhraUc5dzBCQ1FJVFRYSmxj

M0J2Ym5OaFlteGxPaUJCUkUxSlRrbFRWRkpCDQpRMGxQVGlCRFJVNVVVa0ZNSUVSRklGTkZVbFpKUTBsUFV5QlVVa2xDVlZSQlVrbFBVeUJCVENCRFQwNVVVa2xDDQpWVmxGVGxSRk1CNFhEVEl5TVRBeU1ERTVN

alV4T1ZvWERUSTJNVEF5TURFNU1qVTFPVm93Z2RReEh6QWRCZ05WDQpCQU1URmsxQlRsVkZUQ0JIUVZKRFNVRWdRVkpGVEV4QlRrOHhIekFkQmdOVkJDa1RGazFCVGxWRlRDQkhRVkpEDQpTVUVnUVZKRlRFeEJU

azh4SHpBZEJnTlZCQW9URmsxQlRsVkZUQ0JIUVZKRFNVRWdRVkpGVEV4QlRrOHhDekFKDQpCZ05WQkFZVEFrMVlNUzB3S3dZSktvWklodmNOQVFrQkZoNU5RVTVWUlV4SFFWSkRTVUZCVWtWTVRFRk9UMEJIDQpU

VUZKVEM1RFQwMHhGakFVQmdOVkJDMFREVWRCUVUwMk9URXlNakl4VXpreEd6QVpCZ05WQkFVVEVrZEJRVTAyDQpPVEV5TWpKSVJFWlNVazR3TVRDQ0FTSXdEUVlKS29aSWh2Y05BUUVCQlFBRGdnRVBBRENDQVFv

Q2dnRUJBSmJUDQpIclA5bTY2MmpvWmtvSEFXeVRXNDhLY1kvanVNbElxOVAvRmE2eTZhVzF1NXZvMEZuWXNCWkwzTjJueDhNUlNjDQo4SnczaXNqY2NoY0NKZkVTTmJhNG5Ta1kzRmtBZHRFZHVmaTNOek4rYzBq

UXdaQnZvZ00wbzM4TXZUbjgzekc0DQpodWV3NUh0YkRFdEp2QU5tVkFNTVpEck1oOGVqa1pxam5VRy82U1crcE5mL2NBeVIvQkhSOVJ5T2QrOTBzVEFTDQpyMHNjKzlhcThrM1JKOHFBWTRtTGgrTVlIUjI3TEdO

NkM0S3J6ZWZEMFE5Qm5Fa2UwZVc4c2o5NWY0TTJhK1VEDQpTZGYyVEx4ZGlWaVZJb3EwcHhzVGRDTnF3L0lkRlBsa0pld08xTWNyaWQwRjVETkNzYU9manJrZlp4aWpOWlRLDQptSFVsQkp2UXlZU01Pck9udHNz

Q0F3RUFBYU5QTUUwd0RBWURWUjBUQVFIL0JBSXdBREFMQmdOVkhROEVCQU1DDQpBOWd3RVFZSllJWklBWWI0UWdFQkJBUURBZ1dnTUIwR0ExVWRKUVFXTUJRR0NDc0dBUVVGQndNRUJnZ3JCZ0VGDQpCUWNEQWpB

TkJna3Foa2lHOXcwQkFRc0ZBQU9DQWdFQUZPNFExWXZGcU9YSm84NFRKajI2UEMrRnkvbGNUNjZCDQpKdjFEUDZkVzlTb2FuRUF3ZHhONGloSVRXQk91bm81ZWJ6V3d2U0F1WDFKeXZuZFcvT0V1R3kxNHFvdUp6

K2lQDQpscDU2eWJrRzluMTNMakl3NXJMYVg4c1RGMzFHUy9qQkVWL0piUzAxSVNaVzQwWVZOVUE1NHdRVkdaaTRYWG83DQo4OXpHWnRkZGlqVFhLYWpMT2I4WFBITExnN1BLTXRqKzN0MkZXWk5ORDRhYWZLMXBH

ZFEvK3VHbFJLcEd5U0FNDQpsNDYwSHBWTFVyMFROcngrZXY1WEdBRXhEakNrZWsyTU10T29NYVdFU1BQTlpqNUxnZC9mWGlSaGQ2K0ltV2pZDQpLajRWZlBZeVZ1aDhxcmdsbDB6c3FtZEZuS3dqUEQ4eCtTMktB

VmlKNi9CSTFRS0pHUVI3d0tnNm4zZEZubWlYDQpmc2ZzOHBjT2MrTG82SFVTamZudHlpV2t4ZVpnZDBNdlZKWEFkaXVZR0pobkVKT08rV3dEL09SN3ozeXF2VWRDDQpyempyUDBpeTdtakh1VlFIblRKYW1HL2Ju

dk9wV2QrUjJ3L2RUTHdWeXpZd01mcWtnSEJPWmZFSEJGK3lDZzU1DQo3TWpYbVpLZUY2akpGdjJWdUpsbEdpZStOMlVQbG0vTmxWZDJtVnAzdGtKTHpqU2dDVmZEai9CQjQ2WEErR3JaDQowYllQandCVDBJMHFH

SHlJWnBWd1F2WVhTdzFqeURDc1pwV013VWNHckdNN3V2Y2tSMmVkcFp1eXBVNlR5MkduDQpjZ2FZWktXUzd0dE91dTQ1WlBHS3N2NE1LN0s0OTdqd3p6dzdoTS9PZENXMTZncVZ2b1U0ZGQzVURQZVNZTzhYDQpD

WUJDQXp1clJ3a3hnZ01tTUlJRElnSUJBVENDQVo0d2dnR0VNU0F3SGdZRFZRUUREQmRCVlZSUFVrbEVRVVFnDQpRMFZTVkVsR1NVTkJSRTlTUVRFdU1Dd0dBMVVFQ2d3bFUwVlNWa2xEU1U4Z1JFVWdRVVJOU1U1

SlUxUlNRVU5KDQpUMDRnVkZKSlFsVlVRVkpKUVRFYU1CZ0dBMVVFQ3d3UlUwRlVMVWxGVXlCQmRYUm9iM0pwZEhreEtqQW9CZ2txDQpoa2lHOXcwQkNRRVdHMk52Ym5SaFkzUnZMblJsWTI1cFkyOUFjMkYwTG1k

dllpNXRlREVtTUNRR0ExVUVDUXdkDQpRVll1SUVoSlJFRk1SMDhnTnpjc0lFTlBUQzRnUjFWRlVsSkZVazh4RGpBTUJnTlZCQkVNQlRBMk16QXdNUXN3DQpDUVlEVlFRR0V3Sk5XREVaTUJjR0ExVUVDQXdRUTBs

VlJFRkVJRVJGSUUxRldFbERUekVUTUJFR0ExVUVCd3dLDQpRMVZCVlVoVVJVMVBRekVWTUJNR0ExVUVMUk1NVTBGVU9UY3dOekF4VGs0ek1Wd3dXZ1lKS29aSWh2Y05BUWtDDQpFMDF5WlhOd2IyNXpZV0pzWlRv

Z1FVUk5TVTVKVTFSU1FVTkpUMDRnUTBWT1ZGSkJUQ0JFUlNCVFJWSldTVU5KDQpUMU1nVkZKSlFsVlVRVkpKVDFNZ1FVd2dRMDlPVkZKSlFsVlpSVTVVUlFJVU1EQXdNREV3TURBd01EQTFNVFUzDQpORGt3TURr

d0NRWUZLdzREQWhvRkFLQmRNQmdHQ1NxR1NJYjNEUUVKQXpFTEJna3Foa2lHOXcwQkJ3RXdJd1lKDQpLb1pJaHZjTkFRa0VNUllFRks1cVZQS05GQ2hwdVJNSlZvRnlCejVNMlNkc01Cd0dDU3FHU0liM0RRRUpC

VEVQDQpGdzB5TXpFeU1Ea3dOREV4TlRsYU1BMEdDU3FHU0liM0RRRUJBUVVBQklJQkFFQ0U2aGo2RWtEMkUvUXJKOTdFDQorSEJZVStCQ1p1aDFkWmE2NXdoVmg1dUd6bGlNSkd6VE5tZlJtS0hHcTFNRCszZWVU

NVFUZks5Qm1ENXQ0endGDQpoekZqcDZJK2h5M2Jocmt1WHdBMERpY1pJTUgxcXpRZlp5M0gvVFlMWi94cm5CSWYyWlRuajU0aC9SdlgwTUpsDQpQS2dVT21oN3VVQlBQWVdYK2ZqU0JycDVUa0R5TlZxMGplTE1S

S1dGRHJWVjltcFBnNlBUK1dxOHBzSVpCakZKDQo5M3N4OGtidGNDWFB5Z3NaemVRTmRBeDBESVp2U053eXI0RU9UNjVLTTkwR3QzYmRtNGRtQlp6eE9ScDNxUjU5DQpRMGtxZ3NSaU0ydkpDbzRJcHJHN2RMMXpw

UFZNZ3hFcGY4ZEY4OEpJU0crVDE2aitETTFXTmtVTWVIVytnMjVIDQpqVUU9DQotLS0tLUVORCBQS0NTNy0tLS0tDQo=

 

Firmante: JUAN MIGUEL GANDARA HARO Número de Serie: 00001000000703931767

RFC: GAHJ760302ALA Fecha de Firma: 11/12/2023 09:24

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM5MzE3NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIxMTE1MDcyMFoXDTI3

MTIxMTE1MDgwMFowgcwxITAfBgNVBAMTGEpVQU4gTUlHVUVMIEdBTkRBUkEgSEFSTzEhMB8GA1UEKRMYSlVBTiBNSUdVRUwgR0FOREFSQSBIQVJPMSEwHwYDVQQKExhKVUFOIE1JR1VFTCBHQU5EQVJBIEhBUk8x

CzAJBgNVBAYTAk1YMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBqbWdoNzZAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQUhKNzYwMzAyQUxBMRswGQYDVQQFExJHQUhKNzYwMzAySERGTlJOMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQDUw2Y9AIRJymurMPGPb7uCk8ADHAA8hOKJrIFl2y1iJia/jeuadVISFjbOFIxbgsLAGJJntfFC8YS4TYiUEOCOLtvduYaC6awh56TmpBU7cyS4Dy1PZUW5QnZ5atNJw/+YgrrnTqPDA3uzstV2

dSiUS282hojgXKraopZ5chgrOQGy4R3CYhhUuq+fMexv8cOGesR+RB/6xgEPC72jGpt8FAU2xO9AY86yvHcN3F6eQ7XOyZ7XQ9/tvnJKkcrdzy/IGElYTrYFMmQ5N4cEdgpc2z2H8wbWAQX2l2oluhfnp3yza+Sz

rr5QhSgB166A+GPlsStVHyrfPtOZQPRxRh3lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAGqISsb/BFI+lHDWVCNG73eN6oiwYY4d49bVKuE980m8Qecj462QLabK5do/7AUTKi2WYE3u57ULG/hbYqWvVtTjBUknzvy83Xtp6EIN5UGps98TNbXu78oCWKA0R8u6BhU5ukejxhOaT6ZH

AWFnpfvyWpz2UyOGDeSGMG63kDn7GPv/rE42UZokXBGoKZB6a/7X+Bm6l9hp/TNtMdF4YbKxBSPOnRkWAYdF40TNd/2vSrqpydMnTP4/pDsvDYaN+iK1kswXxiDAH1KicEA6hKko6zOr8p8lHn0d5sdFFh1Dtm9o

qkcIYZYsVdK2u3loFklDsxaKJpNzaoKk10JqktXqPb0f5Pdf066UFp5d0+OlAmlD951+7itLiZhwebJu6LuI65uvMGfG0z556djEG0Rk2+Ua0ncPKU1xz/ra903o+6ZnJLc2KYfoEK2UogAnjZ9vYmhNgJ6eey+f

cTvVeQb203t6NWWLj6LOQZ7FM4OrAXhmnI//CAQtP+IGFnGK906ADQd8ZKt9IYdv2cPLGGm9InuKxahc3gXQpHZAdjKs1GAsnw3FBLACLAFA0YnVgghK+4C+2DCGhrTmweoUOncT4rcBfbQ0aB2rAQWnEuKJihfj

eEzsPe7Iac7qNGjtR0OXPySOzlmCSitqax29cul0QJ65gMUiInDR+ozBXj7O

Firma:

0W2NDVb32qdu1r7sIZnhEeREiDcBpm+fXL41dTUzt5yqslHGmOHyO73viTC4sJeH2fFRCxJGFWjhBdZagC/HmD8BA62qTVvLVIXmfaufTv5l6STHx1KrdIVxubB/mGzcy7Z5UVqGV9MsCKg+BIIinwhx8k0avOgD

WALaxjJrJOByDRFHyhGsiZLPXw0aLPQxeSYQO6BuRkZDXXKXCdZrZfhUgIe/nyCFBlpJWwXzGIepfr4vli+xdB0x3dcXuB0ZCGj8oLm0hI+ruKpC3bUhe0/n5sFiNe5T9FNjRN+I+nU2wnSazh8+nP68qvzXqNwO

J/9hU+kQOfSTwJwB3uSjzQ==

 

Firmante: TOKA INTERNACIONAL S A P I DE CV Número de Serie: 00001000000510242023

RFC: TIN090211JC9 Fecha de Firma: 11/12/2023 09:46

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAyNDIwMjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMDQwMjEwMDlaFw0yNTEyMDQwMjEwNDlaMIH7MSkw

JwYDVQQDEyBUT0tBIElOVEVSTkFDSU9OQUwgUyBBIFAgSSBERSBDVjEpMCcGA1UEKRMgVE9LQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxKTAnBgNVBAoTIFRPS0EgSU5URVJOQUNJT05BTCBTIEEgUCBJ

IERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVYmxhbmNhLmNoYXZlekB0b2thLm14MSUwIwYDVQQtExxUSU4wOTAyMTFKQzkgLyBWSUNINjQxMjIxREg3MR4wHAYDVQQFExUgLyBWSUNINjQxMjIx

SERGTE5HMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCWW5e1Tv3tU0byExK9CHr2jrQPytosTUrPZ92qSOECHct8fZ/sfaoqh/KntqKe6pSCDwVvgdZyuUoulKNwPXip/agolSHwFK+oXQ4z2k7+

3rNLZ/ExSeKCPrvH2QYEQ5z2+gIb8SoK3Gv5x4Uto67O2V76sTxAyNNDLNF08GRSIjDRiOpYUyr8/OewRRq0QeMgqkdaDrc0+VkqLOAfetzqlXvVQaamogiCvdFGwBO1vQ7dltp8wNdXnkFMLQ1rPSloKK2hT5gM

RBVwkqncZfSmEREJs1sMBNSD3LVJIXa44ymbVMN+SX4Sg5BYdid7U0BItyEpsQs+H0QyLTj4pqZhAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABN9lshBJSvoy91D3fGX6hGws0Q7hrEjVEaiKW1HFwx4PtxpnHJ0TRrJCr+aHM2qLGeY1g0JEouO+ysJPfwzmt7kbxQZisMz193XfBbc

iZuwCFjRD8uE68X25hTDaRId21j0KvWFV06Vb++9jFTAxkTUfgJd6thsXna4q9kg2x145Chd6YHg8Kjtv3YRz9HgA0m9p5EEEn+SU1C7Dkpm+jJPW3JQjbeW9ggJWCQ4jqY4I93rOYQ5XvPnIdJQghBqhrnQgXu7

n9Jq7ypzu0be7v+0OMHpmezNmU5k+wqFAUyHpUh0ymM8IF99jrjQsb45hJc8qgHED/Jnj7s4K1mU8O15lYPyGKAJkNOQC/QdUGM7OvbCXjd7rz+8VdPV/1u8WPprSgcJxBVpAm92DyVGbNp8Favw7XxEZ6l2XECG

aFrg0PylzxdQdIEtvCZ5v2hVAcCi7lfbzhCnTeDShTQr4WcLHPzSSxLlpfZ1849gQOk98lVKXoB1Z+2heou6dftUPWg3XkgE8kn2QUHOU9M6TOkd3RBI87eGUsZzh0HvmqFKnSoOqaFU6MetjJgCe73sz4rSTffU

NsWN63WEbd77FmNAAid0cS8G5CpJbt07gKuLIj21F1l4tSErBMnJwX8KdX9jnEmN0ghINnP0K9ZX0SEdHic/VBgZaX1cu1jdXaNF

Firma:



Contrato: DGRMIS-DAC-DGDHO-026/2023

lSMwCLMsVNx34T+rOLkp4yb9ObKTxLOwZrTkv/sim1v6RBnNiua4gGh/OJ3XbdQNA6Jh47JgipL3TwJdOUMlvJvT7qfefsB/vTlQ/ie/L3zD01/cyXbpC4x6OmTXhzR2Gj1C+t2q7mPLUEyOzXFr+e+9l48S/4XA

0ujFGmXxtzzXzEO5klVhHTBUAVSVyp8s2kEF7xWCutc4OBU+V+NCN99CG8jBmdjJl61syWPqsJ1icqwA/rXnYfp7F/g/4vJQ/+EC+LzJCO4vmffVCjtuMo9lPL+PShzyAuXxTFSthDqxFj4iYCmOeoAWw8enZGpG

U0wfpSn3zTJi3AQEHR/Y1g==

 










































































	I. “LA DEPENDENCIA” declara que:
	II. “LA PROVEEDORA” por conducto de su Apoderado Legal, declara que:
	II.1     El C. Saúl Guillermo Dávila Juárez, quien se identifica en este acto con Credencial para votar vigente No. 2099156604, de nacionalidad mexicana, expedida por el Instituto Nacional Electoral en el año 2020, declara que su representada:
	III. De “LAS PARTES”:
	PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.
	SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.
	TERCERA.- ANTICIPO
	Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “LA PROVEEDORA”.
	CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
	QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
	SEXTA.-VIGENCIA.
	SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
	NOVENA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
	DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA PROVEEDORA”.
	DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
	DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.
	DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES.
	DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE.
	DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.
	DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
	VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
	VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
	Asimismo, “LA PROVEEDORA” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a “LA DEPENDENCIA”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relacione...
	VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
	VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
	VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN.
	VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
	VIGÉSIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS.
	VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONCILIACIÓN.
	VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.
	VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
	TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.

